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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre los criterios por los que los restaurantes de carretera y ubi-
cados en polígonos industriales pueden ofrecer comida en sus instala-
ciones

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
D.ª Cristina Ibarrola Guillén sobre los criterios por
los que los restaurantes de carretera y ubicados
en polígonos industriales pueden ofrecer comida
en sus instalaciones, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 136 de 4 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 21 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-
20/PES-00318) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-
crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,
que solicita información sobre “¿cuáles han sido
los criterios objetivos por los que el Departamento
de Salud del Gobierno de Navarra ha fijado los
restaurantes de carretera y ubicados en polígonos
industriales que pueden ofrecer comida en sus
instalaciones a transportistas y trabajadores esen-
ciales en respuesta a la solicitud de asociaciones
de transportistas y otros agentes vinculados con
la actividad?”, tiene el honor de remitirle la
siguiente información:

El proceso fue realizado de la mano con la
Confederación Empresarial de Navarra (CEN) y la
Asociación navarra de Empresarios del Transpor-
te por Carretera y Logística (ANET). Una vez
establecidos los criterios por Salud de acuerdo
con las peticiones de estas dos entidades, el
departamento de Turismo, Comercio y Consumo
desarrolló el modelo de declaración responsable

para los establecimientos. Confeccionada dicha
declaración responsable y firmada por los esta-
blecimientos, Turismo se encargó de enviar el lis-
tado a Salud. 

Remitimos un extracto de la Resolución
1007/2020, de 2 de diciembre, del Director Gene-
ral de Salud, por la que se autoriza a los estable-
cimientos señalados a prestar servicios de restau-
ración en las condiciones adoptadas en la Orden
Foral 62/2020. En dicha Resolución se explicitan
algunos de los criterios seleccionados. 

La Orden Foral 62/2020, de 27 de noviembre,
de la Consejera de Salud, por la que se prorrogan
las medidas adoptadas en la Orden Foral
57/2020, de 21 de octubre, por la que se adoptan
medidas específicas de prevención, de carácter
extraordinario, para la Comunidad Foral de Nava-
rra, como consecuencia de la situación epidemio-
lógica derivada de COVID-19, establece en su
punto 3.6 que se podrá autorizar excepcionalmen-
te la apertura de establecimientos en los que sus
clientes habituales sean trabajadores que realicen
labores de transporte, tanto de mercancías como
de viajeros, y que se encuentren ubicados en
estaciones de servicio o carretera (fuera del
núcleo urbano y en las principales carreteras de
Navarra), que tengan parking para más de cinco
tráiler y que den servicios de comidas y cenas.
Dicho punto dispone, además, que los servicios
de restauración solamente se darán al personal
que se menciona en dicha Orden Foral, deberán
mantenerse cerrados al público en general,
observarse las medidas de higiene y seguridad
establecidas por las autoridades sanitarias con
carácter general y para los establecimientos de
restauración, y los propietarios de estos estableci-
mientos deberán garantizar que se cumplan estas
medidas de seguridad.
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Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna

Pregunta sobre el Comité Técnico Asesor

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la lma. Sra.D.ª
Cristina Ibarrola Guillén sobre el Comité Técnico
Asesor, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 136 de 4 de diciembre de
2020.

Pamplona, 21 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-20-
PES-00321) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra.D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-
crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,
que solicita “información sobre la existencia del
Comité Técnico Asesor”, tiene el honor de remitir-
le la siguiente información:

Mediante Orden Foral 387E/2017, de 21 de
abril, se creó la Comisión asesora Técnica de
vigilancia y Control de la Infección en Navarra
cuyo objeto preferente es la vigilancia epidemioló-
gica en las enfermedades infecciosas. 

Igualmente, y durante el presente año de
2020, se han creado diversas comisiones y comi-
tés técnicos “ad hoc” relacionados con la covid-
19, tanto en el ámbito hospitalario como en el de
Atención Primaria y Salud Pública.

Sin embargo, y teniendo en cuenta la situación
presente y los retos relacionados, procedió la
convocatoria de un órgano específico científico-
técnico “ad hoc” que asesore al Departamento de
Salud del Gobierno de Navarra en las cuestiones
de carácter técnico y asistencial más relevantes
relacionadas con la pandemia. 

Funciones del Comité 

Las funciones del Comité técnico-asistencial
de la pandemia global por Covid-19 son las
siguientes:

• Asesorar al Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra en las cuestiones técnicas
y/o asistenciales relacionadas con la covid-19

• Proponer al Departamento de Salud y Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea en su caso,
las medidas, protocolos y actuaciones encamina-
das a la mejor gestión posible de la pandemia en
nuestra Comunidad Foral.

• Cualquier otra cuestión, propuesta o reco-
mendación relacionada con la pandemia, a ins-
tancia de las personas expertas del Comité, o
bien a solicitud del Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra

Composición:

• SANTOS INDURÁIN ORDUNA: Consejera
de Salud 

• CARLOS ARTUNDO PURROY: Director
General de Salud, que actuará como Presidente
del Comité

• MARIAN NUIN VILLANUEVA: La Directora
Gerente del Instituto de Salud Pública y Laboral
de Navarra, que actuará como Vicepresidenta y
podrá sustituir al Presidente en caso de ausencia.

• IDOIA GAMINDE INDA: Directora del Servi-
cio de Planificación, Investigación, Innovación y
Gestión del conocimiento, que actuará como
Secretaria del Comité.

• ALFREDO MARTÍNEZ LARREA: Gerente del
CHN.

• CARMEN EZPELETA BAQUEDANO: Jefa
del servicio de Microbiología Clínica del CHN.



• CARLOS IBERO ESPARZA: Médico- Coordi-
nador de los equipos asistenciales Covid-19.

• NIEVES ASCUNCE ELIZAGA: Jefa del servi-
cio de Epidemiología del Instituto Navarro de
Salud Pública y Laboral de Navarra.

• JESÚS CASTILLA CATALÁN: Epidemiólogo
e investigador del Instituto Navarro de Salud
Pública y Laboral de Navarra.

• PABLO ALDAZ HERCE: Director del Equipo
de Atención Primaria de San Juan, experto e
investigador.

• JUAN PEDRO TIRAPU LEÓN: Jefe del Ser-
vicio de Cuidados Intensivos del Complejo Hospi-
talario de Navarra

• ESTRELLA PETRINA JAÚREGUI, Subdirec-
tora Asistencial de Procesos de Hospitalización y
Urgentes (CHN)

• DAVID ESCORS MURUGARREN: virólogo e
investigador, Navarrabiomed.

• FRANCESC PUJOL TORRÁS: Profesor Uni-
versidad de Navarra.

• FERMÍN MALLOR GIMÉNEZ: Profesor Esta-
dística Universidad Pública de Navarra.

• JOSÉ LUIS  DEL POZO LEÓN: Especialista
en Microbiología Clínica e Infecciosas de la Clíni-
ca Universidad de Navarra. 

• AURELIO BARRICARTE GURREA: Jefe
Sección de Enfermedades Transmisibles y Vacu-
naciones

• JULIÁN LIBRERO LÓPEZ: Epidemiólogo de
Navarrabiomed

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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Pregunta sobre los indicadores y parámetros objetivos que definen los
cambios de fase y reaperturas

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Cristina Ibarrola Guillén sobre los indicadores y
parámetros objetivos que definen los cambios de
fase y reaperturas, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 136 de 4 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 15 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la petición de información (10-
20-PES-00322) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-
crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,
que solicita “información sobre cambios de fase y
reapertura en hostelería”, tiene el honor de remi-
tirle la siguiente información:

Los indicadores y parámetros objetivos que
definen los cambios de fase y reaperturas han
sido trabajados por la Comisión para la Transi-
ción, la Comisión Interterritorial del Ministerio de
Sanidad con las Comunidades Autónomas y la
Comisión de Seguimiento del Departamento de
Salud y suponen una actualización del documento
del Ministerio de Sanidad de Respuesta coordina-
da para el control de la transmisión del COVID-
19, del que el Ejecutivo foral ha hecho la corres-
pondiente adaptación a escala autonómica. 

Los parámetros empleados, objetivos y adap-
tables a la realidad de cada comunidad, son los
que están siendo tenidos en cuenta en el análisis
sectorial en los distintos ámbitos y departamentos
del Gobierno de Navarra. No obstante, los umbra-
les por sectores son orientativos y cuentan con un
margen de aplicación. 

Los indicadores empleados recogen cinco
escenarios en función del riesgo, que van desde
el de ‘Normalidad’ hasta el de riesgo ‘Muy alto’.
Se divide en dos bloques: el primero, el de ‘Eva-
luación del nivel de Transmisión’, y el segundo,



Pregunta sobre las acciones para dar cumplimiento al segundo punto de la
moción relativa a la Estrategia Nacional de Cáncer

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Cristina Ibarrola Guillén sobre las acciones para
dar cumplimiento al segundo punto de la moción
relativa a la Estrategia Nacional de Cáncer, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 136 de 4 de diciembre de 2020.

Pamplona, 15 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-20-
PES-00323) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-
crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,
que solicita “qué acciones concretas y en qué
fecha ha realizado el Departamento de Salud for-
malmente para dar cumplimiento al segundo
punto de la moción aprobada en esta Cámara en
diciembre de 2019 en relación con la Estrategia
Nacional de Cáncer?”, tiene el honor de remitirle
la siguiente información: 

El trabajo en la atención a la Estrategia Nacio-
nal del Cáncer continúa en Navarra. La propuesta
de la representante foral en el Grupo de Segui-
miento de la Estrategia Nacional de Cáncer, junto
a otras comunidades autónomas, ha contribuido a
que se acepte e incluya a nivel estatal el impor-
tante ámbito de la medicina de precisión, así
como la prioridad que supone que se garantice el
acceso integral de los pacientes a ella. 

El proceso diagnóstico en oncología está cam-
biando de forma notable tras la consolidación de
la medicina de precisión, que requiere de una
evaluación de biomarcadores tanto de pronóstico
como de predicción de la respuesta terapéutica.
Estos se deben utilizar de forma conjunta con el
diagnóstico patológico o bien cuando se presenta
una recidiva o metástasis, lo que incrementa la
exigencia y complejidad del proceso. Por otra
parte, este conjunto de marcadores está en cons-
tante expansión y plantea nuevos problemas
organizativos como la necesidad del acceso a su
realización cuando clínicamente sea necesario. 

Para que este objetivo se cumpla, se debe
garantizar tanto el acceso de forma equitativa,
como asegurar la calidad de la prueba y de la
interpretación del resultado, lo que conduce a la
necesidad de analizar las ventajas de concentrar
su realización en centros de referencia que cuen-
ten con tecnología actualizada.  

Otro aspecto importante es la necesidad de
distinguir los biomarcadores útiles para la toma de
decisión médica, con eficacia demostrada, frente
a aquellos biomarcadores cuyo análisis se asocia
a la investigación clínica, útiles en el marco de un
ensayo clínico o de estudios preclínicos. Clara-
mente, el objetivo es garantizar la realización con
calidad apropiada de los biomarcadores de inte-
rés clínico aunque se debe tener en cuenta que
no siempre es fácil distinguirlos y la evolución de
la investigación puede cambiar la clasificación
muy rápidamente, por lo que se deberían instru-
mentalizar estrategias que faciliten la adaptación
rápida a las nuevas indicaciones que puedan sur-
gir en los próximos años. Cuando los biomarcado-
res están relacionados con la decisión de admi-

‘Nivel de utilización de los servicios asistenciales
por COVID-19’. 

La aplicación práctica, por sectores, cristaliza
en la tabla de ‘Orientación de medidas en relación
a los niveles de alerta’, distribuida en las reuniones
con los representantes de los distintos ámbitos. 

Debido al formato de la PES, no podemos
adjuntar ambos documentos. Solicitamos pidan

esa información a través del tipo de pregunta
correspondiente para así poder hacérselo llegar. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 12 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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nistrar un fármaco, estos se determinan en la
aprobación de la indicación por parte de la Agen-
cia Española del Medicamento. 

Debido a la importancia del diagnóstico mole-
cular, hay países que han llevado a cabo iniciati-
vas singulares para apoyar el desarrollo de la
denominada medicina de precisión que tiene
como eje fundamental el conocimiento de estos
biomarcadores, siendo el caso más interesante el
de Francia (ww.inca.fr). En este país, se ha
implantado un programa financiado por el Instituto
Nacional de Cáncer (INCa) en el que se integró
una red de 20 centros para todo el territorio nacio-
nal. Esta concentración permite el acceso a todos
los pacientes que tengan indicación de un biomar-
cador con la calidad y la experiencia clínica ade-
cuada, además de potenciar la posibilidad de
establecer programas de investigación clínica vin-
culados a este tipo de conocimiento. Otros países
como Estados Unidos o Reino Unido han puesto
en marcha iniciativas con más interés en investi-
gación que asistencial, denominadas medicina de
precisión, que se centra en ajustar con precisión
los tratamientos de los pacientes definidos según
subcategorías mediante conocimiento genómico
(National Research Council. Towards precision
medicine: Building a knowledge network and a
new taxonomy of disease. Washington, DC: Natio-
nal Academy Press, 2011; Mosele F, et al. 2020;
Benedikt C, et al. 2020; Institute of Medicine). 

Actualmente, en nuestro país no hay una defi-
nición clara de cómo se debe implantar la oncolo-
gía de precisión en los servicios sanitarios, tampo-
co criterios de calidad para evaluar los resultados
de estos biomarcadores ni financiación. El Sena-
do aprobó un informe que parcialmente se refiere
a esta situación. Por otro lado, las sociedades
científicas de Oncología Médica, Farmacia y Ana-
tomía Patológica han elaborado una propuesta
para su implantación (Garrido P, et al. 2017). Cla-
ramente, en el marco de la Estrategia contra el
cáncer se debe definir un modelo de implantación
de la oncología de precisión en el SNS que permi-
ta mejorar la equidad de acceso, la calidad y eva-
luar sus resultados.  

A nivel institucional, desde el Grupo de Segui-
miento de la Estrategia Nacional de Cáncer se
informa de que las reuniones celebradas en el últi-
mo año han estado focalizadas en la situación
relativa a la pandemia del COVID-19. En ese sen-
tido, el ministerio realizó una encuesta a las
comunidades autónomas a través del comité insti-
tucional y que ha sido respondido, habiéndose
priorizado toda esta temática sobre otro tipo de
acciones relacionadas con la estrategia en sí. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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Pregunta sobre los criterios y umbrales para realizar cribados y tomar
medidas

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Cristina Ibarrola Guillén sobre los criterios y
umbrales para realizar cribados y tomar medidas,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 136 de 4 de diciembre de 2020.

Pamplona, 22 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-
20/PES-00324) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-
crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,
que solicita información sobre “¿Qué criterios y
umbrales utiliza el Departamento de Salud para
realizar cribados y para tomar medidas restricti-
vas o levantarlas?, tiene el honor de remitirle la
siguiente información:

La amplia estrategia de cribados en Navarra
desarrollada por el Departamento de Salud, una
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Pregunta sobre el proyecto “Plan de Transformación digital del sector
deportivo” presentado al Next Generation UE

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Raquel Garbayo Berdonces sobre el proyecto
“Plan de Transformación digital del sector deporti-
vo” presentado al Next Generation UE, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 140 de 14 de diciembre de 2020.

Pamplona, 11 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Cultura y Deporte del Gobier-
no de Navarra, en relación a la Pregunta Escrita
formulada por la parlamentaria foral Dña. Raquel
Garbayo Berdonces, adscrita al Grupo Parlamen-
tario Navarra Suma (NA+) (10-20/PES-00343)
sobre la transformación digital del sector deporti-
vo en los proyectos Next Generation UE, tiene el
honor de informarle lo siguiente:

La estimación presupuestaria que se ha hecho
para el desarrollo del proyecto de transformación
digital del sector deportivo navarro hasta 2026 es

herramienta que se sitúa en el terreno mixto del
sistema de detección precoz y la intervención
comunitaria de la mano de agentes municipales,
se ha ido actualizando en base a la experiencia, la
evidencia científica y la colaboración continua con
el Ministerio de Sanidad. La apuesta, clave en la
contención de la pandemia y en la prioridad de
anticiparnos a nuevos picos de incidencia, se ha
planteado siempre combinando parámetros cuan-
titativos y cualitativos, determinados por los equi-
pos técnicos correspondientes que analizan tam-
bién la situación ad hoc, segmentando por
ejemplo por edades –normalmente- en el caso de
pruebas a una población general. 

A la hora de abordar las medidas restrictivas,
el departamento de Salud, con la información
suministrada por el Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra (ISPLN) y en contacto perma-
nente con los Ayuntamientos, se ha basado en
primer lugar en el análisis y contraste del cuadro
de Incidencias semanales por municipio, un docu-
mento que recoge indicadores como la Incidencia
Acumulada a 7 y 14 días en población general y
mayores de 64 años, la tendencia de la citada
incidencia, la positividad en las primeras pruebas
diagnósticas o la trazabilidad. Asimismo, se evalú-
an elementos como la movilidad y relación con
pueblos, ciudades y comunidades cercanas. Por
ejemplo, en el caso de Peralta y su zona básica,
se tuvo en cuenta a la hora de adoptar medidas la

especial relación comercial con ciudades de La
Rioja con las que la comarca tiene habitualmente
una relación intensa. 

Por otra parte, se valora la hoja de ruta del
territorio -´Indicadores para valoración de riesgo y
determinación de nivel de alerta en la Comunidad
Foral de Navarra’-, que recoge a su vez cinco
escenarios en función del riesgo, que van desde
el de ‘Normalidad’ hasta el de riesgo ‘Muy alto’.
Se divide en dos bloques: el primero, el de ‘Eva-
luación del nivel de Transmisión’, y el segundo,
‘Nivel de utilización de los servicios asistenciales
por COVID-19’. El marco es dinámico y adaptable
a la situación del territorio foral con una horquilla
aproximada del 20% en los parámetros para valo-
rar el nivel de alerta.

Por otro lado, a los indicadores recogidos en la
citada hoja de ruta de Navarra, se suma la consul-
ta de cualquier decisión relacionada a los distintos
órganos especializados, como la Comisión para la
Transición, el Comité Técnico Asesor y la Comi-
sión de Seguimiento del COVID-19 del Departa-
mento de Salud. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 18 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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de un total de 750.000 €, con una previsión de
250.000 € en 2021, 250.000 € en 2022, y 250.000
€ en 2023.

Si el proyecto no resulta subvencionado, podrá
desarrollarse en 2021 en la dimensión y formato
que corresponda, con cargo a las partidas del pre-
supuesto que están encaminadas a la transforma-
ción digital del sector deportivo A50002 A5120
2279 336102 COVID-19 Plan Reactivar Programa
de apoyo a la transformación digital del sector
deportivo, A50000 A5010 6060 336100 Equipos
para procesos de información, A50000 A5010
6094 336100 Aplicación informática, A50002
A5120 4819 336100 Plan Reactivar

Subvenciones a federaciones deportivas,
A50002 A5120 4409 336100 COVID-19. Plan
Reactivar. Subvenciones para formación a empre-
sas públicas de gestión deportiva y A50002
A5120 4709 336100 COVID-19. Plan Reactivar.
Subvenciones para formación a empresas públi-
cas de gestión deportiva.

Es lo que puedo informar, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del
Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruña, 8 de enero de2020

La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca
Esnaola Bermejo

Pregunta sobre la situación de las Salas Multifuncionales en Navarra

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea sobre
la situación de las Salas Multifuncionales en
Navarra, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 140 de 14 de diciembre
de 2020.

Pamplona, 27 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-
20/PES-00347) presentada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas López de
Goicoechea, adscrito al Grupo Parlamentario de
Navarra Suma, que solicita información sobre
“información sobre las Salas multifuncionales”,
tiene el honor de remitirle la siguiente informa-
ción:

¿Qué razones tiene el Gobierno para no ofre-
cer a las Salas multifuncionales de Navarra un
plan de apertura condicionado a la actual situación
sanitaria para actividades distintas a las hostele-
ras, y los mantiene cerrados como al sector de

hostelería, y por qué no tienen acceso a las ayu-
das que el Gobierno plantea para dicho sector?

Desde la Consejería de Salud dentro de sus
competencias y en relación a su pregunta, comu-
nicarle que las salas o establecimientos en espa-
cios multifuncionales, tras la publicación de la
Orden Foral 63/2020, de 14 de diciembre, tienen
autorizado su uso excepto para celebraciones
familiares, sociales, de amigos o de ocio, con
consumo de comida y/o bebida, tal como se esta-
blece en el punto 24 de la mencionada Orden
Foral:

24.–Establecimientos en espacios multifuncio-
nales para eventos.

24.1. Se permitirá la actividad de estos esta-
blecimientos excepto aquellas que supongan
celebraciones familiares, sociales, de amigos o
de ocio, con consumo de comida y/o bebida,
que estarán prohibidas.

24.2. Los propietarios de estos establecimien-
tos deberán responsabilizarse de garantizar el
cumplimiento de las normas sanitarias anterior-
mente descritas.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 25 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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Pregunta sobre la creación del Registro único de parejas estables

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. Dª
Arantxa lzurdiaga Osinaga sobre la creación del
Registro único de parejas estable, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
138 de 10 de diciembre de 2020.

Pamplona, 21 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

El Consejero de Políticas Migratorias y Justi-
cia, del Gobierno de Navarra, en relación con las
preguntas para su contestación por escrito formu-
lada por la integrante de las Cortes de Navarra
Arantxa lzurdiaga Osinaga, Parlamentaria del
Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa (10-
20/PES-00348): 

En fecha 16 de octubre de 2019 entro en vigor
la ley Foral 2112019, de 4 de abril, de modifica-
ción y actualización de la compilación del Dere-
cho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, publi-
cada en el BON en fecha 16 de abril de 2019. En
su disposición final primera regula el Registro
único de parejas estables y establece que "en el
plazo de un año desde la publicación de la pre-
sente Ley Foral deberá crearse un Registro único
de parejas estables, a efectos de publicidad, ads-
crito a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra". 

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno de
Navarra crear el Registro único de parejas esta-
bles? 

¿Cuál es el motivo por el que se han incumpli-
dos los plazos para su creación? 

facilita la siguiente respuesta:

La creación del Registro Único de Parejas
Estables requiere la aprobación de un Decreto
Foral, en cuya tramitación intervienen diferentes
departamentos del Gobierno de Navarra, y cuya
complejidad se ha visto incrementada por la situa-
ción creada por la pandemia del covid-19. 

Hay que destacar que la entrada en vigor de la
Ley Foral 21 /2019 se produce apenas 5 meses
antes de que se decrete el estado de alarma; un
periodo de tiempo en el que se venía trabajando

para la conformación del Registro, su regulación
interna, la asignación de personal correspondien-
te, etcétera. 

En la redacción del texto del proyecto, intervi-
nieron tanto la Dirección General de Justicia del
Departamento de Justicia como la Dirección
General de Presidencia y el Servicio de Secreta-
riado de Gobierno y Acción Normativa del Depar-
tamento de Presidencia, Igualdad, Función Públi-
ca e Interior, tal como se preveía en el Plan Anual
Normativo para 2020 aprobado por acuerdo del
Gobierno de Navarra de 27 de diciembre de 2019.
Se contó además con la colaboración desintere-
sada del mismo 

equipo de expertos en Derecho Civil Foral que
participó en la redacción del Título VII del ante-
proyecto de la Ley Foral 21 /2019, de 4 de abril,
de modificación y actualización de la Compilación
del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero
Nuevo. 

El texto inicial del Decreto Foral se confeccio-
nó en los meses previos al estado de alarma, que
provocó la suspensión de plazos administrativos.
El trámite de consulta pública previa se inició una
vez se levantó tal suspensión, con fecha 1 de
junio de 2020. Un trámite que se realizó de con-
formidad con lo previsto en el artículo 133 de la
Ley Foral 11 /2019, de 11 de marzo, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y del
Sector Público Institucional Foral. La consulta
pública, a través del Portal del Gobierno Abierto
de Navarra, recababa la opinión de las personas
y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectadas por la futura norma. 

La consulta previa fue sometida a la participa-
ción ciudadana mediante la presentación de
sugerencias desde el mencionado 1 de junio de
2020 hasta el día 26 del mismo mes. Transcurrido
dicho plazo de exposición, no se recibió sugeren-
cia alguna. 

El siguiente paso se dio por medio de la Orden
Foral 18/2020, de 20 de julio, del Consejero de
Políticas Migratorias y Justicia, por la que se inició
el procedimiento de elaboración del Decreto Foral
por el que se crea y regula el Registro único de
parejas estables de la Comunidad Foral de Nava-
rra, en cumplimiento de lo previsto en la Disposi-
ción final primera de la Ley Foral 21 /2019, de 4
de abril, de modificación y actualización de la
Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o
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Fuero Nuevo. Se designó como órgano responsa-
ble del procedimiento y de la elaboración del pro-
yecto a la Dirección General de Justicia junto con
la Secretaría General Técnica del Departamento
de Políticas Migratorias y Justicia. 

El siguiente paso fue la exposición a informa-
ción pública del proyecto de Decreto foral, desde
el 5 hasta el 25 de agosto de 2020, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 133.2 de la
Ley Foral 11 /2019, de 14 de marzo, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y del
Sector Público Institucional Foral y en el artículo
5.2 de la Ley Foral 11 /2012, de 21 de junio, de la
Transparencia y del Gobierno Abierto. Tras dicho
periodo de exposición a información pública, solo
se ha recibido una única aportación al proyecto. 

Tras la finalización del trámite de información
pública, se procedió al trabajo interno de organi-
zación del Registro, creación de formularios y un
largo etcétera de cuestiones; así como la determi-
nación, junto con la Dirección General de Función
Pública, de la organización y los medios materia-
les y personales necesarios para la implantación
del Registro. Esto conllevaba un incremento del
gasto del Capítulo 1 de la Dirección General de
Justicia, que fue aprobado con la Ley Foral de
Presupuestos para 2021. 

El día 28 de octubre de 2020 se remitió a los
Departamentos afectados por el proyecto de
Decreto Foral por el que se crea y regula el Regis-
tro único de parejas estables de la Comunidad
Foral de Navarra, a efectos de que remitir las con-
sideraciones que se estimaran oportunas al res-
pecto en el plazo de diez días hábiles. Cumplido
el plazo establecido para ello, se recibieron las
aportaciones realizadas por el Instituto de Esta-
dística de Navarra. 

En la sesión de Gobierno del 30 de diciembre
se aprobó el Acuerdo por el que se toma en consi-
deración el proyecto de Decreto Foral por el que
se crea y regula el Registro Único de Parejas
Estables de la Comunidad Foral de Navarra, a
efectos de la petición de emisión del preceptivo
dictamen del Consejo de Navarra. Una vez remiti-
do el expediente, el Consejo de Navarra deberá
emitir dictamen en un plazo máximo de 45 días.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 28 de diciembre de 2020 

El Consejero de Políticas Migratorias y Justi-
cia: Eduardo Santos Itoiz 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Bakartxo Ruiz Jaso sobre el desarrollo de los pla-
nes lingüísticos, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 144 de 18 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 14 de enero  de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Relaciones Ciudadanas, en
relación con la pregunta escrita formulada por la
parlamentaria Dña. Bakartxo Ruiz Jaso, adscrita
al Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa,

(10-20/PES-00349), tiene el honor de informarle
lo siguiente:

¿Cuál es la previsión de desarrollo de los pla-
nes lingüísticos realizados por los departamentos
del Gobierno de Navarra? ¿Cuál es el plazo de
ejecución de cada una de las líneas de actuación
definidas en los seis objetivos establecidos en
cada departamento? 

El Decreto Foral 103/2017, de 15 de noviem-
bre, regula el uso del euskera en las administra-
ciones públicas de Navarra, sus organismos
públicos y entidades de derecho público depen-
dientes. El artículo 6, relativo a la planificación lin-
güística, dispone que los departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
elaborarán sendos planes lingüísticos.

Por ello, los 13 departamentos que componen
el Gobierno de Navarra en la legislatura 2019-

Pregunta sobre el desarrollo de los planes lingüísticos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



2022 han aprobado sus planes lingüísticos, en
colaboración con el Instituto Navarro del Euskera-
Euskarabidea:

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Relaciones Ciudadanas, aprobado por la
Orden Foral 42E/2020, de 4 de junio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, aproba-
do por la Orden Foral 94/2020, de 18 de junio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Cultura y Deporte, aprobado por la Orden
Foral 29/2020, de 19 de junio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Políticas Migratorias y Justicia, aprobado por
la Orden Foral 15/2020, de 22 de junio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Ordenación Territorial, Vivienda, Paisaje y
Proyectos Estratégicos, aprobado por la Orden
Foral 14/2020, de 23 de junio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Desarrollo Económico y Empresarial, apro-
bado por la Orden Foral 23/2020, de 30 de junio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Cohesión Territorial, aprobado por la Orden
Foral 34/2020, de 1 de julio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Salud, aprobado por la Orden Foral 32/2020,
de 8 de julio.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Presidencia, Igualdad, Función Pública e
Interior, aprobado por la Orden Foral 96/2020, de
4 de septiembre.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Economía y Hacienda, aprobado por la
Orden Foral 100/2020, de 4 de septiembre.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Universidad, Innovación y Transformación
Digital, aprobado por la Orden Foral 19E/2020, de
14 de septiembre.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Educación, aprobado por la Orden Foral
78/2020, de 16 de septiembre.

• Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamen-
to de Derechos Sociales, aprobado por la Orden
Foral 204/2020, de 15 de junio.

Estos planes lingüísticos se han publicado en
el portal de Gobierno Abierto y se puede acceder
a ellos desde el siguiente enlace: 

https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gober-
nanza/planes-y-programas-accion-gobierno/plan-
estrategico-euskarabidea-acciones

Como se ve, los plazos del proceso de aproba-
ción de estos planes han sido diversos, compren-
didos entre junio y septiembre de 2020. En los
planes se establece la designación de personas
responsables y técnicas, que ya se ha efectuado
en los 13 departamentos.

La estructura y las funciones de los departa-
mentos son sumamente heterogéneas, por lo que
en cada uno de ellos se establecerán plazos dife-
rentes para cada objetivo, acordados entre Euska-
rabidea y personal responsable y técnico del
departamento correspondiente, dentro del plazo
del Plan.

Sin embargo, en busca de un método de traba-
jo unificado, se han fijado unos criterios generales
para los 6 objetivos contenidos en los planes lin-
güísticos:

1. Establecer la necesaria obligatoriedad lin-
güística en las unidades orgánicas prioritarias.

2. Ofrecer formación en euskera al personal
asignado a unidades orgánicas prioritarias del
Departamento.

3. Tomar las medidas necesarias para que
sean atendidas en euskera las personas que lo
deseen.

4. Ofrecer a la ciudadanía información bilingüe
(digital y en papel). 

5. Rotulación y elementos informativos bilin-
gües en espacios físicos de atención al ciudadano
(oficinas, mostradores de recepción...): paisaje lin-
güístico.

6. Establecimiento de criterios lingüísticos en
la oferta de servicios públicos. 

En la coordinación entre Euskarabidea y los
departamentos se ha acordado el siguiente modo
de trabajo:

• El objetivo 1 se refiere al establecimiento de
perfiles lingüísticos de euskera en las plazas fun-
damentales de la plantilla orgánica. Este objetivo
estará a cargo de la persona responsable de cada
departamento, que se ocupará de recibir proposi-
ciones de puestos de trabajo y preparar junto con
Euskarabidea los informes pertinentes para su
remisión a Función Pública (se trata de un com-
plejo proceso interdepartamental que se puede
prolongar durante meses, ya que la propuesta
debe pasar por la mesa sindical, y la identificación
de unidades prioritarias se ha realizado previa-
mente).
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• Los restantes objetivos (del 2 al 6) se elabo-
rarán con el personal técnico de los departamen-
tos, aunque, al no poderse desarrollar todas las
acciones simultáneamente (y en muchos casos ni
siquiera en un departamento completo) por moti-
vos relacionados con los recursos humanos, se
han consensuado con aquellos las siguientes prio-
ridades para los próximos meses:

• En cuanto al objetivo 2, ofrecer formación en
euskera al personal asignado a las unidades orgá-
nicas prioritarias del Departamento, por una parte
se establecerá una vía para realizar el seguimien-
to entre la oferta de formación de euskera y las
necesidades de los departamentos, y por otra se
pondrá en marcha la oferta de formación en los
puestos de trabajo donde se establezca perfil lin-
güístico, una vez realizados los cambios oportu-
nos en la Plantilla Orgánica.

• Respecto al objetivo 3, tomar las medidas
necesarias para que sean atendidas en euskera las
personas que lo deseen, se está preparando una
guía de criterios para la atención oral, para que sea
repartida al personal de la zona vascófona.

• El objetivo 4, ofrecer a la ciudadanía informa-
ción escrita bilingüe (digital y en papel), durante
los siguientes meses se trabajará junto con las
personas responsables de los departamentos,
siguiendo las siguientes prioridades:

– Marcar criterios

Páginas web 

• Las que tienen mayor número de entradas

• Páginas 1 y 2

• Secciones permanentes

• Importancia de los contenidos 

Trámites

• De todo el año

• Dirigidos a la ciudadanía

• Los que tienen mayor número de entradas

– Identificar páginas web (Departamento, Eus-
karabidea)

– Detectar lagunas (Departamento, Euskarabi-
dea)

– Identificar el funcionamiento (Departamento)

– Marcar prioridades, según los criterios esta-
blecidos (Departamento, Euskarabidea)

– Solicitar la realización de traducciones a la
unidad correspondiente (Departamento)

– Solicitud de traducciones por la unidad
correspondiente (Unidad)

– Acordar vías para realizar el seguimiento de
traducciones (Departamento, Euskarabidea)

• El objetivo 5, revisar y modificar la rotulación,
durante los próximos meses se trabajará junto con
las personas responsables de los departamentos,
con los siguientes fines:

– Elaborar la lista de dependencias y de ele-
mentos que deben ser examinados (Euskarabi-
dea)

– Completar fichas de diagnóstico (Departa-
mento, Euskarabidea)

– Enviar las fichas a Euskarabidea (Departa-
mento)

– Detectar lagunas (Departamento, Euskarabi-
dea)

– Informe, realizar la propuesta de rótulos
(Euskarabidea)

– Cambiar los rótulos (Departamento)

– Establecer un sistema de seguimiento perió-
dico (Departamento, Euskarabidea)

• El objetivo 6, establecer criterios lingüísticos
a la hora de asignar servicios públicos, se trabaja-
rá junto con los servicios económicos y jurídicos
antes de comenzar a definir las acciones.

¿En cuáles se ha hecho ya la determinación
de los perfiles lingüísticos que serían necesarios
en la plantilla orgánica? Según el nuevo plan lin-
güístico, ¿en cuántos puestos de trabajo de cada
departamento se implantará un perfil bilingüe?
¿Cuál será el porcentaje total de puestos de tra-
bajo bilingües en los departamentos?

Cada departamento está reflexionando, según
los servicios que presta a la ciudadanía, para prepa-
rar un informe sobre los requisitos necesarios, y la
propuesta surgida de dicha reflexión deberá con-
sensuarse con los sindicatos; por lo tanto, no se
puede prever en cuántos puestos de trabajo se
implantará perfil lingüístico de euskera. En la ante-
rior legislatura se realizó este proceso en dos depar-
tamentos, el de Relaciones Ciudadanas e Institucio-
nales y el de Hacienda y Política Financiera.

Como se ha dicho, cada departamento cuenta
con su plan lingüístico y se implantarán perfiles
lingüísticos en los puestos de trabajo que tengan
prioridad dependiendo del servicio prestado a la
ciudadanía, por lo que no existe un plan general a
nivel de Gobierno donde se determine previamen-
te un número concreto.
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A pesar de que la plantilla orgánica se adapta
constantemente, podemos decir que el porcentaje
de puestos de trabajo bilingües en el Gobierno,
según la última plantilla orgánica, es del 12,16 %
incluyendo al profesorado y del 2,05 % sin incluir
al profesorado. Por consiguiente, hay una eviden-
te necesidad de mejora.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en
cumplimiento d el artículo 194 del Reglamento del
Parlamento de Navarra. 

Pamplona/Iruñea, 14 de enero de 2021

La Consejera de Relaciones Ciudadanas: Ana
Ollo Hualde

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Bakartxo Ruiz Jaso sobre el borrador de la nueva
ley de salud, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 144 de 18 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 25 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita 10-
20/PES-00350 presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso, en la que
solicita “información sobre la nueva Ley de
Salud”, tiene el honor de remitirle la siguiente
información:

El borrador de la nueva ley de salud comenzó
a ser trabajado antes de la pandemia, compro-
bándose que era pertinente que el texto, extenso
y de gran magnitud, fuese concretado y abrevia-
do. Como otros asuntos, las contingencias y
urgencias motivadas por el COVID-19 eclipsaron
en ese momento su evaluación.  

En estos momentos en los que se están reto-
mando temas colgados por la pandemia, se han
vuelto a actualizar todos los retos y compromisos
normativos que tenemos pendientes, entre los
cuales, por su importancia, está la citada nueva
ley foral de salud, que renovaría y pondría al día
los contenidos que en su ocasión fueron innova-
dores y están recogidos en la norma vigente.

Dichos contenidos aglutinarían, entre otros asun-
tos, aspectos como la promoción de salud, la
posición de la salud en todas las políticas, la
ordenación sanitaria, los regímenes sancionado-
res, la gobernanza del sistema de salud etc. 

De todas maneras, en este momento, la priori-
dad en cuanto a producción normativa se refiere
es sin lugar a dudas la reforma del marco del Ser-
vicio Navarro de Salud – Osasunbidea para lograr
tener herramientas concretas en la gestión de
profesionales así como en la económica, reto de
primer orden tanto en Navarra como en el resto
de Comunidades Autónomas e incluso distintos
países europeos antes del impacto del COVID-19.
La pandemia ha incidido y puesto de manifiesto la
necesidad de acometer esta imprescindible actua-
lización de la gestión y sus herramientas deriva-
das en nuestros servicios sanitarios públicos. En
esa línea, sin el marco normativo del Estado de
Alarma, hubiera sido totalmente imposible respon-
der como se ha hecho a las exigencias y retos
generados por esta pandemia, tanto en lo referen-
te a gestión de profesionales como económica. 

Por todo ello, sin renunciar al compromiso y la
necesidad de la mencionada ley foral de salud, el
departamento se plantea como objetivo estratégi-
co y fundamental llevar esa propuesta de norma
al Parlamento de Navarra lo antes posible y de
forma negociada entre los grupos parlamentarios
y los agentes sociales, sindicales, profesionales
etc. implicados. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 21 de enero de 2020

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna

Pregunta sobre el borrador de la nueva ley de salud

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Cristina Ibarrola Guillén sobre el cribado de detec-
ción de infección por covid-19 en asintomáticos
y/o detección de anticuerpos, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
144 de 18 de diciembre de 2020.

Pamplona, 29 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-20-
PES-00351) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-

crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,
que solicita “información sobre el cribado de con-
vivientes en residencias”, tiene el honor de remi-
tirle la siguiente información:

El número total de pacientes cribados hasta el
momento en el ámbito sociosanitario es de 5.301
personas distintas, con un número total de prue-
bas de 11.086, tanto Elisas como PCR. Para el
resto de información, rogamos la soliciten a través
del formato de Petición de Información (PEI), de
forma que se puedan adjuntar las tablas con las
citadas cifras y datos desgranados.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 26 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna

Pregunta sobre el cribado de detección de infección por covid-19 en asinto-
máticos y/o detección de anticuerpos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Cristina Ibarrola Guillén sobre el cribado de detec-
ción de infección por covid-19 en personal sanita-
rio, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 144 de 18 de diciembre de
2020.

Pamplona, 21 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la petición de información (10-
20-PES-00352) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén, ads-
crita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma,

que solicita “información para las siguientes pre-
guntas”, tiene el honor de remitirle la siguiente
información:

¿A qué número de personas y porcentaje del
total de personal sanitario se ha realizado cribado
de detección de infección por Covid-19 en asinto-
máticos y/o detección de anticuerpos?

En este momento no es posible proporcionar
el número exacto de personas a las que se les ha
realizado este tipo de pruebas, pero estimamos
que al menos 9.000 trabajadores y trabajadoras
de Osasunbidea podrían cumplir este criterio. 

La plantilla a 16/12/2020 era de 13.185 perso-
nas, por lo que esto supone aproximadamente un
70% de la plantilla.

¿Cada cuánto tiempo y en qué fecha se ha
realizado?

Se han realizado seis tipos de cribados:

Pregunta sobre el cribado de detección de infección por covid-19 en perso-
nal sanitario

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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• Seprosana: primera fase del 3/6/2020 al

3/7/2020 y segunda fase del 2/11/2020 

al 27/11/2020

• Cribado masivo por test rápido de anticuer-

pos: mayo de 2020

• Cribado derivado de alertas de mascarillas
que no cumplen normativa: Galaxy Garry: 20 de
abril al 2 de mayo. Donación ONG: 4 de mayo al
14 de mayo.

• Cribados por brotes o por agrupación de
casos: hasta el momento se han realizado en las
siguientes áreas y zonas:

• Cribados preventivos: se están realizando
actualmente en Hemodiálisis del CHN desde el
26/10/2020 y en la 5º General del CHN se han
realizado durante tres semanas (16/11/2020 al
6/12/2020),

• Cribado derivado del protocolo Sociosanita-
rio: se están realizando una PCR cada 15 días al
personal del Psicogeriátrico San Francisco Javier
que se puede asimilar a personal Sociosanitario.

¿Qué tipo de prueba se ha utilizado en cada
ocasión?

• En Seprosana: serología de anticuerpos
mediante un ensayo de inmunoanálisis o quimio-
luminiscencia (ELISA/CLIA), para determinar IgG
e IgA/IgM.

• En cribado por test rápido de anticuerpos:
test rápido de anticuerpos para SARS-CoV-2

Área/Zona Inicio cribado 
Quirófano HRS 22/09/2020 

CS Peralta 08/10/2020 

Neumología  CHN 14/10/2020 
Mantenimiento HRS 16/10/2020 

Cocina CHN 19/10/2020 
Rehabilitación HRS 20/10/2020 
2ª planta HRS 22/10/2020 

H3º CHN 07/11/2020 

Almacén Atención Primaria 16/11/2020 

Salud Bucodental 16/11/2020 

H4º CHN 17/11/2020 
3ª planta HRS 20/11/2020 

Psicogeriátrico San Francisco Javier 22/11/2020 

1ª planta HGO 28/11/2020 

Norte 2º CHN 30/11/2020 

2ª General CHN 16/12/2020 

Angiógrafo CHN 17/12/2020 

H2º CHN 18/12/2020 

Norte 4º CHN 20/12/2020 

Admisión Urgencias CHN 23/12/2020 

CS Txantrea 23/12/2020 

Psiquiatría - A CHN 26/12/2020 

6º General CHN 07/01/2021 
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• En cribado por alerta de mascarillas: PCR
SARS-CoV-2

• En cribados por brotes o por agrupación de
casos: principalmente PCR SARS-CoV-2, aunque
también se han hecho serologías de anticuerpos o
test rápido de anticuerpos para SARS-CoV-2 en
función de las necesidades.

• En cribados preventivos: test rápido de antí-
geno para SARS-CoV-2

• Cribados derivados del protocolo Sociosani-
tario: PCR SARS-CoV-2

¿Cuál ha sido el resultado?

• Seprosana:

o Seprosana 1: 8.570 personas. 637 resulta-
dos con IgG+. Un resultado de PCR+.

o Seprosana 2: 8.876 personas. 838 resulta-
dos con IgG+. Un resultado de PCR+.

• Cribados por test rápido de anticuerpos: reali-
zados a 8.511 personas. 315 test positivos.

• Cribado derivado de alertas de mascarillas
que no cumplen normativa.

- mascarilla defectuosa Galaxy Garry: 2.590
personas.  Positivos detectados: 51

- mascarilla de ONG: 37 personas, todas ellas
negativas.

• Cribados por brotes o por agrupación de
casos: 

Etiquetas de fila 
Pruebas 
realizadas 

Resultados 
positivos 

1ª planta HGO 35 5 

2ª General CHN 134 5 

6º General CHN 77 3 

Admisión Urgencias CHN 35 0 

Almacén Atención Primaria 10 0 

Angiógrafo CHN 14 4 

Cocina HN 14 0 

CS Peralta 43 7 

CS Txantrea 39 9 

H2º CHN 75 4 

H3º CHN 42 0 

H4º CHN 86 2 

Neumología  CHN 10 0 

Norte 2º CHN 73 8 

Norte 4º CHN 67 1 

Psicogeriátrico San Francisco 
Javier 213 

31 

Psiquiatría - A CHN 37 0 

Salud Bucodental 11 0 

Rehabilitación 21 0 

3ª planta HRS 84 2 

2ª planta HRS 30 1 

Quirófano HRS 94 1 

Mantenimiento HRS 4 0 

Total general 1248 83 
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
Cristina Ibarrola Guillén sobre el cribado de detec-
ción de infección por covid-19 en trabajadores de
centros sociosanitarios, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 144 de 18
de diciembre de 2020.

Pamplona, 26 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud del Gobierno de Nava-
rra, en relación con la pregunta escrita (10-20-
PES-00353) presentada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. Cristina Ibarrola Guillén, adscrita

al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, que
solicita “información sobre el cribado en trabaja-
dores sociosanitarios”, tiene el honor de remitirle
la siguiente información:

El número total de profesionales cribados
hasta el momento en el ámbito sociosanitario es
de 4.851 personas distintas, con un total de 9.179
pruebas, tanto Elisas como PCR. Para el resto de
información, rogamos la soliciten a través del for-
mato de Petición de Información (PEI), de forma
que se puedan adjuntar las tablas con las citadas
cifras y datos desgranados.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 26 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna

Pregunta sobre el cribado de detección de infección por covid-19 en traba-
jadores de centros sociosanitarios

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

• Cribados preventivos: 

o Hemodiálisis CHN: 80 personas, 6 resulta-
dos positivos. 

o 5º General: 90 personas, ningún resultado
positivo.

• Cribado derivado del protocolo Sociosanita-
rio: 150 personas, 1 resultado positivo.

¿Qué tipo de cribado está previsto a partir de
ahora?

Se continuarán con los cribados derivados de
la detección de brotes, con el cribado quincenal

del personal afectado por el protocolo Sociosani-

tario y hay previsión de extender los cribados en

asintomáticos en las zonas de alto riesgo de

exposición a Covid-19 en coordinación con los

diferentes centros. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del

Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 12 de enero de 2021

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Miguel Bujanda Cirauqui sobre medidas preventi-
vas ante una posible epidemia de la gripe aviar,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 144 de 18 de diciembre de 2020.

Pamplona, 13 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta para su
contestación por escrito formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirau-
qui, adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra
Suma, sobre las medidas preventivas ante una
posible epidemia en Navarra de la gripe aviar
(PES-00355), t iene el honor de remitirle la
siguiente contestación:

La Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP)
es una enfermedad viral causada por algunos
subtipos (H5 y H7) del tipo A del virus de la
influenza, perteneciente a la familia Orthomyxovi-
ridae que afecta a la mayoría de las especies
aviares, causando enfermedad de carácter sisté-
mico y extremadamente contagiosa, con una ele-
vada mortalidad en las explotaciones avícolas
comerciales y que por lo tanto puede influir de un
modo muy decisivo sobre la producción y comer-
cialización de aves y de productos avícolas de un
territorio o de un país.

Algunos de estos subtipos del virus tienen
potencial zoonósico. Por estas razones, dicha
enfermedad se encuentra incluida en la Lista
única de enfermedades de notificación obligatoria
de la Organización Mundial de Sanidad Animal
(OIE), y en la Lista A de enfermedades de notifi-
cación obligatoria de la Unión Europea.

Durante el año 2020 se han detectado diferen-
tes focos de influenza aviar del subtipo H5N8 en
aves cautivas, de corral y silvestres en los países
del norte de Europa, zonas que forman parte de
las mismas rutas migratorias de aves que atravie-
san Navarra. Esta situación de riesgo se ha visto

agravada en los últimos días tras la detección de
focos en Cantabria y en el sur de Francia.

Relación de medidas emprendidas: 

1. Desde el Departamento de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente ya se han tomado varias accio-
nes al respecto en las últimas semanas:

a. Información a los productores: Desde el ini-
cio del mes de noviembre se han enviado desde
la Sección de Sanidad Animal los informes de
situación elaborados por el Ministerio de Agricul-
tura con la actualización de los focos de esta
enfermedad a los productores.

b. Se ha comunicado a la Sección de Guarde-
río de Medio Ambiente la situación para mejorar
la detección en fauna silvestre. En caso de detec-
ción de situaciones anómalas en fauna lo notifica-
rán a la Sección de Sanidad Animal, para tomar
las muestras que establece la Guía de actuacio-
nes en caso de sospecha de influenza aviar.

c. De la misma forma se ha notificado a los
responsables del centro de recuperación de fauna
ubicado en Ilundain para aplicar la misma guía de
actuaciones.

d. Mejora de la bioseguridad: se ha comunica-
do a las personas responsables de la producción
que es necesario aplicar las medidas de biosegu-
ridad con especial cuidado ya que el nivel de ries-
go se ha ido elevando. 

e. El día 15 de diciembre de 2020 tras la
declaración de focos por las autoridades france-
sas en el Departamento de las Landas, se emitió
la Resolución 1159/2020 del Director General de
Agricultura y Ganaderia. Esta resolución ha sido
notificada a todas las personas productoras. Esta
resolución establece el confinamiento durante un
mes, transcurrido el cual se realizará una reeva-
luación de la situación.

f. La existencia de explotaciones no comercia-
les de aves es muy habitual y es necesario tener
conocimiento e informar a los propietarios, por
ello se ha iniciado la recogida de los datos de los
establecimientos no comerciales o de traspatio.
Se contactado con los distribuidores para que
actualicen los registros de venta. 

g. Se ha revisado el Plan de Contingencia
para actuar con la máxima celeridad posible. 

Pregunta sobre medidas preventivas ante una posible epidemia de la gripe
aviar

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Miguel Bujanda Cirauqui sobre medidas preventi-
vas ante una posible epidemia de peste porcina,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 144 de 18 de diciembre de 2020.

Pamplona, 14 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta para su
contestación por escrito formulada por el Ilmo. Sr.
D. Miguel Bujanda Cirauqui, adscrito al Grupo
Parlamentario de Navarra Suma, sobre las medi-
das preventivas ante una posible epidemia en

Navarra de peste porcina (PES-00356), tiene el
honor de remitirle la siguiente contestación:

Las pestes porcinas, tanto la clásica como la
africana son enfermedades víricas de gran impor-
tancia para el sector del porcino, esto es así por
el impacto directo de la enfermedad, pérdidas
derivadas de su mortalidad y morbilidad como por
las pérdidas de mercados para los productos que
supondría la presencia de estas enfermedades.
Se cerrarían muchos mercados y no debemos
olvidar que casi el 50% de la producción española
va destinada a la exportación.

En los últ imos años la preocupación ha
aumentado mucho sobre todo en lo referente a la
peste porcina africana (PPA). Esta preocupación
se acrecentó en septiembre del 2018 ante la
detección de focos en Bélgica. Desde el Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,
concretamente desde el Servicio de Ganadería,
se lleva varios años trabajando en medidas pre-

Pregunta sobre medidas preventivas ante una posible epidemia de peste
porcina

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación por su parte ha realizado una serie de
actuaciones: 

a. Remisión de informes con la situación de los
focos en Europa, estos informes se han traslada-
do a las personas productoras.

b. Elevó el nivel de riesgo para esa enferme-
dad, con objeto de que elevar la bioseguridad y
sensibilizar a los sistemas de detección.

c. Propuesta de modificación de la Orden
APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se esta-
blecen medidas específicas de protección en rela-
ción con la influenza aviar. Se van a modificar los
anexos donde se declaran las zonas de humeda-
les, las de especial vigilancia y las de especial
riesgo. Desde Navarra ya se ha enviado la infor-
mación necesaria.

3. Actuaciones rutinarias en relación a esta
enfermedad:

• Durante todo el año se ejecuta el Programa
nacional de vigilancia de influenza aviar. Este pro-

grama establece la vigilancia activa, es decir la
toma de muestras en las aves de los estableci-
mientos ganaderos para detectar la presencia de
la enfermedad. Además, ante la presencia de
cualquier signo de esta enfermedad las personas
titulares de las explotaciones ganaderas y los
veterinarios están obligados a comunicarlo para
tener un diagnóstico temprano.

• Asimismo, la Sección de Sanidad Animal par-
ticipa en la formación al sector sobre enfermeda-
des y bioseguridad. Una de las charlas impartidas
se basa en la situación de esta enfermedad
durante el año 2017 en Francia y la identificación
de la falta de bioseguridad como elemento crítico
para su distribución por Las Landas y Pirineos
Atlánticos. Se traslada la experiencia para evitar
su repetición.

Pamplona, 13 de enero de 2021

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente: Itziar Gómez López



ventivas, algunas de ellas coordinadas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Relación de medidas emprendidas: 

1. Coordinadas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación: 

• Plan estratégico de bioseguridad en el sector
del porcino. 

Este plan empezó el año 2008, está previsto
iniciar el año 2021 una nueva evaluación en la
que se recabarán datos más detallados y se clasi-
ficarán las granjas en función de su bioseguridad. 

En todas las explotaciones de porcino de
Navarra se ha realizado una encuesta de biosegu-
ridad con la finalidad de detectar la eventual
ausencia de algunos elementos de bioseguridad
como el vallado, así como de ajustar y recordar
los protocolos de bioseguridad de cada una de las
explotaciones. El plan ha tenido importancia y se
ha observado una mejora muy clara en las instala-
ciones.

• Plan de vigilancia sanitaria del ganado porci-
no.

Este plan establece los muestreos que deben
realizarse para detectar estas enfermedades en
las granjas. En el muestreo se incluyen criterios
de riesgo y en el caso de las pestes se realiza con
pocas muestras. En la actualidad, el Servicio de
Ganadería está realizando controles a los anima-
les que provienen de centro y norte de Europa
dada la situación en Polonia, Bélgica y Alemania.

• Plan nacional de Vigilancia sanitaria en
Fauna Silvestre.

En los países europeos afectados por la peste
porcina africana el virus circula normalmente entre
los animales salvajes, el ciclo selvático. Ello hace
necesaria la obtención de datos sobre la situación
de la población de jabalí. Con esta finalidad el
plan establece un muestreo que en Navarra se
realiza tomando muestras en los centros de trata-
miento de caza donde se recogen una gran parte
de las piezas abatidas para comercializar su
carne.

• Estrategia nacional de reducción de la pobla-
ción de jabalís. 

Este plan establece la vigilancia serológica en
explotaciones de porcino. Existe una iniciativa del
Ministerio de Agricultura en la que participan las
áreas de Sanidad Animal, Agricultura, Caza y
Medio Natural de cada una de las Administracio-
nes Públicas para establecer medidas dirigidas a
reducir las poblaciones de jabalí. Esta medida es

una recomendación de la EFSA (agencia europea
de seguridad alimentaria). En ella se proponen
medidas como:

– Regular la alimentación suplementaria, en
Navarra está prohibida

– Aumentar la presión cinegética

– Medidas para frenar la disminución del colec-
tivo de cazadores

– Formación del colectivo de los cazadores

– Medios de protección frente a cultivos

– Medidas de reducción de la población en
espacios protegidos

– Medidas de concienciación dirigidas a la
sociedad en general

– Medidas de monitorización

2. Medidas implantadas por Navarra

• Publicación del Decreto Foral 31/2019 por el
que se establecen las condiciones higiénico-sani-
tarias, de bienestar animal y ordenación zootécni-
ca de las explotaciones ganaderas y sus instala-
ciones, en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra. En él se establecen elementos de biose-
guridad como la distancia entre explotaciones y
tamaños máximos; se detallan las características
mínimas de los vallados. No está autorizada la
cría en parcelas no valladas de porcino con el
objeto de evitar la interacción con la fauna.

• Divulgación sobre bioseguridad. En los últi-
mos años se han publicado en Navarra Agraria
distintos artículos.

• Formación del sector, tras la detección del
foco de Peste Porcina Africana en Bélgica. Se
realizaron charlas en varias ubicaciones de Nava-
rra para formar al personal que trabaja en las
granjas.

• Colaboración con la Sección de caza de
Medio Ambiente en la formación del plan de con-
tingencia frente a la peste porcina africana relacio-
nadas y en la estrategia de la reducción de la
población del jabalí.

• Formación del guarderío de medio ambiente.
Dada la importancia que tiene en el manejo de
estas enfermedades se ha impartido formación a
los técnicos de guarderío para que puedan actuar
ante sospechas de enfermedad. La detección de
jabalís muertos sin una causa excluyente de
enfermedad (atropello o herida de caza) es deter-
minante. Navarra es una de las comunidades
autónomas donde más muestras se recogen de
jabalís hallados muertos sin causa aparente. 
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Miguel Bujanda Cirauqui sobre el control de la
fauna transmisora de zoonosis, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
144 de 18 de diciembre de 2020.

Pamplona, 14 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta para su
contestación por escrito formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirau-
qui, adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra
Suma, sobre las medidas para el control de la
fauna transmisora de zoonosis (PES-00357),
tiene el honor de remitirle la siguiente contesta-
ción:

Los términos en los que se plantea la pregunta
escrita son amplios por lo que la respuesta se ha
elaborado con un alcance general. 

El Servicio de Ganadería de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería lleva años
trabajando, en colaboración con las personas titu-
lares de las explotaciones ganaderas, en la vigi-
lancia, control y la erradicación de enfermedades
zoonóticas como son la brucelosis, la salmonelo-
sis, la tuberculosis, la influenza, la fiebre del Nilo

Occidental y la fiebre de Crimea-Congo, entre
otras. 

En algunas de ellas se ha alcanzado el objeti-
vo de la erradicación, como es el caso de la bru-
celosis o fiebres de Malta. En otras, se ha mitiga-
do mucho el riesgo de su desarrollo, como por
ejemplo en el caso de la salmonelosis, en la que
resulta improbable encontrar serotipos de tipo
zoonótico presentes en los productos avícolas
gracias a los esfuerzos realizados en la preven-
ción, mediante la vacunación, en la mejora de las
medidas de bioseguridad y en la vigilancia.

No obstante, en la actualidad quedan muchos
retos por abordar por lo que es necesario seguir
trabajando en la elaboración de programas espe-
cíficos para las enfermedades zoonóticas.

Las líneas de trabajo por las que apostamos
se basan en un enfoque de “una sola salud” o
“one health”. Este enfoque consiste en abordar
los estudios y programas frente a las enfermeda-
des teniendo en cuenta la interacción entre ani-
males, personas y medio ambiente. Es decir, para
controlar o erradicar enfermedades que afectan a
las personas se debe actuar también en los ani-
males domésticos, en los animales silvestres y
valorar la situación del medio ambiente.

Así, los cambios en el medio ambiente, como
la subida de las temperaturas, aumentan la posi-
bilidad de aparición de enfermedades como Cri-
mea-Congo. Esta enfermedad es transmitida por
garrapatas del genero Hyaloma que son más acti-
vas debido al calentamiento climático. Las larvas

Pregunta sobre el control de la fauna transmisora de zoonosis
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• Información a SEPRONA y Policía Foral. Se

han realizado varias charlas para coordinar actua-

ciones en caso de detectar un foco. 

• Colaboraciones con la Federación de caza

de Navarra y ADECANA, en el marco de la nor-

mativa (Real Decreto 50/2018) que regula la ges-

tión de los subproductos de la caza. Se han reali-

zado cuatro cursos de formación sobre protocolos

de actuación y los posibles escenarios de actua-

ción en caso de detección de un foco.

• Plan de Contingencia. Se han actualizado los
procedimientos, se han revisado los materiales y
se han realizado simulacros para actuar con la
máxima celeridad y seguridad posible. 

• Prohibición en la Ley Foral 11/2000 de Sani-
dad Animal del pastoreo de los cerdos en los
comunales. En la actual situación es necesario
mantener esta prohibición.

Pamplona, 12 de enero de 2020

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente: Itziar Gómez López



de esta garrapata las transmiten a aves, conejos,
liebres y en la siguiente etapa de vida de las
garrapatas, las ninfas pueden transmitir la enfer-
medad a suidos silvestres, rumiantes silvestres,
rumiantes domésticos y al hombre. Esto hace
necesario que para controlar la presencia de esta
enfermedad debamos tener en cuenta las condi-
ciones climáticas, las poblaciones de animales sil-
vestres, los domésticos u sus interacciones.

Por ello es importante poner el foco en la pre-
vención ya que algunos de los cambios que están
condicionando la aparición de nuevas zoonosis,
como el calentamiento climático y el aumento de
la población de algunas especies silvestres, son
de difícil control por lo que deben mitigarse los
riesgos que generan mejorando la bioseguridad
de las explotaciones.

Relación de medidas emprendidas desde el
Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente:

a. Información, formación de los productores.
En todas las charlas impartidas desde la Sección
de Sanidad Animal a jóvenes ganaderos, escuela
agraria y transportistas, entre otros, se hace refe-
rencia a las zoonosis y la necesidad de controlar-
las.

b. Mejora de la bioseguridad. La prevención es
clave para mitigar los riesgos de difusión de los
virus. Los elementos y procedimientos de biose-
guridad son importantes para evitar la llegada de
enfermedades desde los animales silvestres. Se
han desarrollado planes para la mejora de biose-
guridad en vacuno, aves y porcino.

c. Estudios sobre entomología-monitorización
de vectores. Se desarrollan varias líneas de traba-
jo en las que participa el Departamento

• Identificación de vectores en el Laboratorio
Agroalimentario de Navarra: realiza la identifica-
ción de vectores de los programas de vigilancia
de Salud Pública. 

• Colaboración del personal del Servicio de
Ganadería en el grupo de Salud Pública de vigi-
lancia de Aedes.

• Colaboración en el proyecto Life-Nadapta, de
adaptación al cambio climático.

• Dentro del programa de vigilancia de lengua
azul, enfermedad no zoonótica transmitida por
culicoides.

d. Colaboraciones con las asociaciones de
cazadores. A raíz de la publicación del Real
Decreto 50/2018 sobre la gestión de los residuos

de caza se ha desarrollado una colaboración más
estrecha con las asociaciones de caza. Se han
impartido cursos a unas 200 personas cazadoras
dada la necesidad de colaboración para evitar la
difusión de enfermedades zoonóticas, formándo-
les en prácticas que minimizan los riesgos.

e. Monitorización de poblaciones de animales
silvestres en coordinación con las asociaciones de
caza. El objeto es tener más datos sobre la pre-
sencia de enfermedades como la tuberculosis en
las poblaciones de jabalí en Navarra y sobre la
evolución de las poblaciones de animales silves-
tres para valorar los riesgos. 

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación mantiene una serie de programas que faci-
litan el control de las zoonosis. 

a. Establece los programas de vigilancia, con-
trol y erradicación de enfermedades, algunas zoo-
nóticas como tuberculosis, salmonelosis, brucelo-
sis, enfermedad del virus del Nilo, etc.

b. Establece el plan de vigilancia de la fauna
silvestre de varias enfermedades, algunas de
ellas zoonóticas.

c. Estrategia nacional de reducción de la
población de jabalís. Existe una iniciativa del
Ministerio de Agricultura en el que participan las
áreas de Sanidad Animal, Agricultura, Caza y
Medio Natural de cada una de las Administracio-
nes Públicas para establecer medidas para redu-
cir las poblaciones de jabalí, esta medida es una
recomendación de la EFSA (agencia europea de
seguridad alimentaria). En ella se proponen medi-
das como: 

• Regular la alimentación suplementaria, en
Navarra está prohibida

• Aumentar la presión cinegética

• Medidas para frenar la disminución del colec-
tivo de cazadores

• Formación del colectivo de los cazadores

• Medios de protección frente a cultivos

• Medidas de reducción de la población en
espacios protegidos

• Medidas de concienciación dirigidas a la
sociedad en general

• Medidas de monitorización

Pamplona, 31 de diciembre de 2020

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente: Itziar Gómez López
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Iñaki Iriarte Lopez sobre los datos obtenidos en la
Encuesta de Condiciones de Vida en cuanto a
población e idiomas publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 144 de 18 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 14 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera del Departamento de Economia
y Hacienda, en relación con la pregunta para su
respuesta por escrito por D. Iñaki Iriarte Lopez,
parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma, registrada con número de sali-
da del Parlamento de Navarra 7481, de 14 de
diciembre de 2020, (10-20/PES-00358), relativa a
los datos obtenidos en la Encuesta de Condicio-
nes de Vida en cuanto a población e idiomas,
tiene el honor de adjuntarle la contestación emiti-
da por el Director del Instituto de Estadistica de
Navarra junto con documento Excel que lo acom-
paña.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de enero de 2021

La Consejera de Economia y Hacienda: Elma
Saiz Delgado

En relación con la Pregunta Parlamentaria
00358 formulada por don Iñaki Iriarte López,
miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al
Grupo Parlamentario Navarra Suma, se INFOR-
MA:

1) En la tabla 7 remitida dentro del archivo
4_10_20-PES-00268se dice que la población sin
conocimientos de euskera de 15 a 29 años que
no acredita ningún nivel de inglés son 29.924. En
la tabla 6 la población con conocimientos de eus-
kera pero que no lo habla bien o muy bien que no
acredita ningún nivel de inglés son 7.905. Suman-
do ambas cantidades sale 37.829. Sin embargo,
en la tabla 9 del archivo 5_10-20-PEI-00430_

Anexo ESyCV2018, el total de la población de 15
a 29 años que no acredita ningún nivel de inglés
es sólo 30.442.

Se observan anomalías similares con el
siguiente tramo de edad (30-44). La suma de
todas las personas de T6 (243) y de T7 (2093)
que acreditan A1+A2 de inglés da 2336. Esa can-
tidad, sin embargo, es superior a la que aparece
en T9 del archivo 5_10-20-PEI-00430_ Anexo
ESyCV2018,

2036 personas, cifra que incluiría también a la
población vascoparlante con A1+A2 de inglés.
Otro ejemplo, esta vez referido a las observacio-
nes. De acuerdo a T9 del archivo 5_10-20-PEI-
00430_ Anexo ESyCV2018 el total de observacio-
nes obtenidas en toda Navarra entre
entrevistados de 30-44 que no tenían acreditación
fueron 357. Sin embargo sumando las cantidades
de las tablas T6 (158) y T7 (512), salen 670.

Al comienzo pensé que se habría producido
una confusión con entre la población que “habla,
entiende, lee o escribe algo, bien o bastante bien”
y la que lo hace “bien o bastante bien” (es decir
entre T9 y T9a). Pero tampoco en ese caso cua-
dran los números.

¿Qué explicación tienen estas anomalías?

Las anomalías señaladas se refieren a un
error en la producción de la T9 del archivo 5_10-
20-PEI-00430_Anexo ESyCV2018. En la citada
tabla se considera la población que entiende,
habla, lee o escribe “bien” o “bastante bien” inglés
o francés, excluyendo a la que responde “algo”.

La tabla correcta se incorpora en la hoja T1
del excel adjunto. En esta tabla se incluye la
población con conocimiento de inglés o de fran-
cés (que entiende, habla, lee o escribe “bien”,
“bastante bien” o “algo”). Procedemos a corregirlo
también en las tablas publicadas en nuestra web.

2) Advierto también que en la tabla 3 del archi-
vo 5_10-20-PEI-00430_ Anexo ESyCV2018 el
total de la población que habla, lee, escribe o
entiende inglés bien, bastante bien y algo es
269.218.

Mientras en t9 del mismo archivo el total de
personas con conocimientos de inglés (y se deta-
lla: “población que habla, escribe, lee o entiende
la lengua, algo, bien o bastante bien”) es 157.965.

Pregunta sobre los datos obtenidos en la Encuesta de Condiciones de Vida
en cuanto a población e idiomas
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El error señalado se produce por la misma
razón que en el punto 1 de la presente respuesta.

3) Se observa el mismo problema con las
tablas t4 y t9 del archivo 5_10- 20-PEI-00430_
Anexo ESyCV2018. En la primera las personas
con conocimientos de francés son 164.248, mien-
tras que en la segunda son 74.729. ¿Qué explica-
ción tiene esta anomalía?

El error señalado se produce por la misma
razón que en el punto 1 de la presente respuesta.

4) Le ruego me facilite desglosada por grupos
de edad para cada zona lingüística y cada comar-
ca los datos absolutos y las observaciones de
población vascoparlante, no vascoparlante pero
con conocimientos de euskara, y sin conocimien-
tos de euskara.

En Excel adjunto, hoja T2. No obstante adverti-
mos que la desagregación de la tabla con las
variables demandadas posee pocas observacio-
nes, produciéndose una elevación de a números
absolutos poco fiable.

5) Le ruego me facilite desglosada por grupos
de edad para cada zona lingüística y cada comar-
ca los datos absolutos y las observaciones de

población vascoparlante, no vascoparlante pero
con conocimientos de euskara, y sin conocimien-
tos de euskara según su conocimiento de inglés.

En Excel adjunto, hoja T3. Al igual que en la
tabla T2, debe tenerse en cuenta que en este
nivel de desagregación hay pocas observaciones
y los resultados elevados son poco representati-
vos.

6) Le ruego me facilite desglosada por grupos
de edad para cada zona lingüística y cada comar-
ca los datos absolutos y las observaciones de
población vascoparlante, no vascoparlante pero
con conocimientos de euskara, y sin conocimien-
tos de euskara según su conocimiento de francés.

En Excel adjunto, hoja T4. Con la tabla T4 se
ha de tener la misma consideración que con las
hojas T2 y T3.

Pamplona, 11 de enero de 2021

El Director del Instituto de Estadística de Nava-
rra: Pablo Cebrián Jiménez

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a
disposición de los Parlamentarios Forales en Ges-
tión Parlamentaria Ágora).

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el lmo. Sr. D.
Miguel Bujanda Cirauqui sobre la resolución de
las convocatorias de inversiones en explotaciones
agrarias y de instalaciones de jóvenes agriculto-
res de 2019, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 144 de 18 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 13 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural Y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta para su
contestación por escrito formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirau-
qui, adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra
Suma, sobre la PES-00359, tiene el honor de
remitirle la siguiente contestación:

288_10-20-PES-00359 Pregunta Escrita de
Navarra Suma.

¿Cuándo van a resolver las convocatorias de
inversiones en explotaciones agrarias y de insta-
laciones de jóvenes agricultores de 2019?

Pregunta sobre la resolución de las convocatorias de inversiones en explo-
taciones agrarias y de instalaciones de jóvenes agricultores de 2019
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Miguel Bujanda Cirauqui sobre daños que se han
ocasionado este fin de semana en varios puntos
de las Sierras de Lóquiz y Urbasa y otras zonas
de tierra Estella, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 144 de 18 de
diciembre de 2020.

Pamplona, 15 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta para su
contestación por escrito formulada por el Parla-
mentario Foral Ilustrísimo Sr. D. Miguel Bujanda
Cirauqui, adscrito al Grupo Parlamentario Navarra
Suma, sobre sobre las actuaciones para prevenir
los vergonzosos e inaceptables daños que se han
ocasionado este fin de semana en varios puntos
de las Sierras de Lóquiz y Urbasa y otras zonas
de tierra Estella producidos en su mayoría por
todoterrenos de personas no residentes en la
zona ni ganaderos o cazadores (10-20-PES-

00360), tiene el honor de remitirle la siguiente
contestación:

Texto de la pregunta:

¿Piensa hacer Medio Ambiente algo para pre-
venir los vergonzosos e inaceptables daños que
se han ocasionado este fin de semana en varios
puntos de las Sierras de Lóquiz y Urbasa y otras
zonas de tierra Estella producidos en su mayoría
por todoterrenos de personas no residentes en la
zona ni ganaderos o cazadores?

La Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de
Protección y Desarrollo del patrimonio Forestal de
Navarra establece que: “Quedan prohibidas las
actividades motorizadas que se realicen a campo
traviesa, excepto en los circuitos que se autoricen
al efecto por la Administración Forestal, previo
informe vinculante de la Administración Medioam-
biental”. 

Igualmente, el Decreto Foral 36/1994, de 14
de febrero, por el que se regula la práctica de
actividades organizadas motorizadas y la circula-
ción libre de vehículos de motor en suelo no urba-
nizable establece que:

“Queda prohibida la circulación de vehículos
motorizados campo a través, fuera de carreteras
o por caminos rurales de anchura inferior a dos
metros, por cortafuegos o por vías de saca de
madera. Asimismo, no se permitirá circular por

Pregunta sobre daños que se han ocasionado este fin de semana en varios
puntos de las Sierras de Lóquiz y Urbasa y otras zonas de tierra Estella
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Respuesta.

La concesión de las ayudas a la instalación de
jóvenes agricultores de la convocatoria 2019 se
aprobó mediante la Resolución 31E/2020, de 26
de octubre, del Director General de Desarrollo
Rural.

Las ayudas a inversiones en explotaciones
correspondientes a la Resolución 8E/2020, de 20
de febrero, del Director General de Desarrollo
Rural, por la que se aprueba la convocatoria de la
subvención “Ayuda a las inversiones en explota-
ciones agrarias distintas a regadío en la zona de
actuación de Canal de Navarra. PDR 2014-2020.
Medida 04.01, y a la Resolución 6E/2020, de 19

de febrero, del Director General de Desarrollo
Rural, por la que se aprueba la convocatoria de la
subvención "Ayudas a inversiones en equipamien-
to de riego para explotaciones agrarias en la zona
de actuación del Canal de Navarra. PDR 2014-
2020. Medida 04.01, se encuentran en proceso de
evaluación de solicitudes, previo a la concesión
de las ayudas. Está previsto finalizar los procesos
de evaluación el 15 de marzo de 2021, de forma
que las resoluciones se puedan aprobar dentro
del mes de marzo de 2021

Pamplona, 13 de enero de 2021

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente: Itziar Gómez López
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aquellos otros caminos o pistas forestales en los
que la Administración lo haya prohibido expresa-
mente, aun cuando tengan una anchura superior
a dos metros”

Por otra parte, se indica además que los cami-
nos son un tipo de bienes que tienen el carácter
de bienes de dominio público. Las facultades de
defensa corresponden en su totalidad a las enti-
dades locales de Navarra que, a través de sus
ordenanzas reguladoras de su uso. Dichas orde-
nanzas, conforme al artículo 6.6 de la Ley Foral
13/1990, son informadas por la Administración
Forestal; “Toda aquella normativa de carácter
local o foral que tenga repercusión directa sobre
las materias reguladas en la presente Ley Foral
deberá ser informada previamente, con carácter
vinculante, y preceptivo por la Administración
Forestal”. 

En el caso concreto del Parque Natural de
Urbasa, el Decreto Foral 267/1996, de 1 de julio,
por el que se aprueba el plan de ordenación de
los recursos naturales de Urbasa y Andía, en su
artículo 14, regula la circulación de vehículos de
motor estableciendo que:

Artículo 14. Circulación de vehículos.

1. Con carácter general, la circulación de vehí-
culos de motor queda limitada a las carreteras de
Olazti/Olazagutía a Estella y de Lizarraga a Este-
lla y a la pista de Otxaportillo.

2. La circulación de vehículos a motor fuera de
las vías señaladas en el punto 1.º de este artículo,
solamente estará permitida para los usos tradicio-
nales ganaderos y forestales y para las funciones
de vigilancia y servicio público.

3. Requerirá autorización previa del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda la circulación de vehículos con
estos fines:

- Realización de trabajos de carácter científico.

- Fechas tradicionales de las romerías.

- Otros que puedan fijarse por el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, previa su justificación.

4. El estacionamiento de vehículos de turismo
queda restringido a los espacios de aparcamiento
debidamente señalizados y a los apartaderos de
las carreteras y pistas mencionadas, siempre que
no dificulten o pongan en peligro el tráfico normal.

Desde el Departamento de Desarrollo Rural y
Medio Ambiente, y de forma complementaria a las
labores de regulación de uso y control del mismo
que se puedan realizar desde las Entidades Loca-
les de Navarra o desde otros cuerpos como la
Policía Foral de Navarra o el Servicio de Protec-
ción de la Naturaleza de la Guardia Civil, el perso-
nal del del Basozainak\Guarderio de Medio
Ambiente, conforme a lo dispuesto en el Decreto
Foral 7/2019, de 30 de enero, por el que se regula
el régimen específico de su personal realiza ins-
pecciones y seguimiento de estos usos indebidos
del monte, elevando a las unidades técnicas res-
ponsables y a los Servicios Jurídicos del Departa-
mento la propuesta para iniciar la incoación de los
correspondientes expedientes sancionadores.

Pamplona, 13 de enero de 2021

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambien: Itziar Gómez López
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CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Adolfo Araiz Flamarique sobre la recogida de resi-
duos en polígonos industriales, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
146 de 22 de diciembre de 2020.

Pamplona, 15 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural Y Medio
Ambiente, en relación con la pregunta para su
contestación por escrito formulada por el Parla-
mentario Foral Ilustrísimo Sr. D. Adolfo Araiz Fla-
marique, adscrito al Grupo Parlamentario Eh
Bildu-Nafarroa, sobre la recogida de residuos en
polígonos industriales (291_10-20-PES-00361),
tiene el honor de remitirle informe elaborado por
el Servicio de Economía Circular y Cambio Climá-
tico, adscrito a la Dirección General de Medio
Ambiente (RE_OFI_CORP_01_20201230114
521.pdf).

Pamplona, 13 de enero de 2020

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente: Itziar Gómez López

Con fecha 22 de diciembre de 2020, se recibe
en este Departamento una solicitud de informe
respecto a Pregunta parlamentaria. 291_10-20-
00361, de EH Bildu sobre la recogida de residuos
en polígonos industriales.

Este Servicio ha revisado la documentación
aportada y manifiesta su opinión al respecto:

1 – A fecha 8 de octubre de 2020, desde el
Servicio de Economía Circular y Cambio Climáti-
co del Gobierno de Navarra, se procede a enviar

a la Mancomunidad de Servicios de la Comarca
de Sangüesa un requerimiento de mejora de la
gestión de los residuos industriales recogidos en
los polígonos de su ámbito territorial, indicando
que la recogida efectuada está excediendo de lo
que propiamente son residuos domésticos o asi-
milables.

En la misma fecha, se comunica a la Manco-
munidad de la Ribera que debe dejar de recibir
los residuos industriales recogidos como residuos
domésticos o asimilables procedentes de la Man-
comunidad de Servicios de la Comarca de San-
güesa.

2 – Con fecha 19 de noviembre de 2020, la
Mancomunidad de Servicios de la Comarca de
Sangüesa da respuesta al requerimiento median-
te un documento que contempla un Plan de
Actuación con medidas correctoras para mejorar
la gestión de los residuos industriales en su ámbi-
to territorial. Se plantea el desarrollo de una estra-
tegia colaborativa con las empresas con mayor
incidencia en la problemática detectada, con el fin
de mejorar sus sistemas de gestión de residuos
industriales, lo que puede llegar a implicar modifi-
caciones en los propios procesos de producción
de dichas empresas. Es por ello que se solicita un
periodo de transición de 6 meses para adaptarse
a la nueva situación.

3 - La cantidad de residuos industriales recogi-
dos como domésticos o asimilables procedentes
de la Mancomunidad de Sangüesa, que se depo-
sitan directamente en el vertedero de El Culebrete
(Tudela), asciende a 5.003 t según memoria de
gestión de residuos de la Mancomunidad de la
Ribera del ejercicio 2019. Los residuos proceden
de varias empresas ubicadas en dicha mancomu-
nidad.

Pamplona, 29 de diciembre del 2020

El Director del Servicio de Economía Circular y
Cambio Climático, Pedro Zuazo Onagoitia
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Ángel Ansa Echegaray sobre la comisión de irre-
gularidades o ilegalidades en el seno del Consejo
de la Juventud de Navarra, publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 146 de
22 de diciembre de 2020.

Pamplona, 21 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

En relación con la Pregunta Escrita (PES-
00362) realizada por el Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa
Echegaray, Parlamentario Foral adscrito al Grupo
Parlamentario de Navarra Suma, en la que se
solicita al Gobierno de Navarra la siguiente infor-
mación:

¿Tiene el Gobierno de Navarra constancia de
que se estén cometiendo presuntas irregularida-
des o ilegalidades en el seno del Consejo de la
juventud de Navarra?

En caso afirmativo, ¿cuáles serían? ¿Qué
medidas va a tomar el Gobierno para solucionar-
las?

¿Qué entidades juveniles forman parte en la
actualidad del Consejo de la Juventud de Nava-
rra? ¿Qué entidades juveniles no cumplen los
requisitos para formar parte del Consejo de la
Juventud de Navarra, pero están formando parte
del mismo?

Como ya trasladamos el pasado mes de
diciembre en respuesta a una pregunta oral suya
en el Pleno del Parlamento de Navarra, el informe
de resolución de discrepancia realizado por la
Dirección General de Intervención y Contabilidad,
puso de relevancia una serie de deficiencias.
Resumidamente son tres los problemas, que vie-
nen de lejos, pues en 2020 no se plantearon cam-
bios sustanciales respecto a años anteriores:

• La falta de desarrollo reglamentario, ha gene-
rado un vacío normativo regulatorio, acarreando
prácticas de funcionamiento sin el aval normativo
requerido. El CJN se halla en una peculiar situa-
ción, pues su calificación jurídica como entidad de

Derecho Público no resulta acorde con su compo-
sición y funcionamiento de carácter eminente-
mente privado, por lo que debe procederse a la
regularización de esta situación; ya que la confi-
guración actual del CJN como ente público signifi-
ca que todo su actuar es de naturaleza adminis-
trativa y, por tanto, debe estar sometido al
Derecho Administrativo (procedimientos adminis-
trativos, contratación pública, régimen de perso-
nal, presupuestos…).

• Plantea dudas respecto al convenio extraes-
tatutario de los/as trabajadores/as y sus retribu-
ciones, pues carecen de soporte legal, al no ajus-
tarse a las del personal de la Administración, y
sobre el hecho de que el presidente, cargo electo,
tenga una remuneración y esté en plantilla, ya
que como ente público las contrataciones deberí-
an ajustarse a lo establecido para la Administra-
ción.

• Otro de los aspectos planteados es el cumpli-
miento de los principios que han de inspirar la
gestión del gasto público, en general, y de las
subvenciones públicas, en particular. Ya que no
es la mera existencia del CJN y sus gastos aso-
ciados lo que se pretende subvencionar, puesto
que tal finalidad sería contraria a la eficacia y efi-
ciencia, sino los gastos en los que incurre en la
medida que permitan el cumplimiento de sus
fines. Resulta por ello preciso que las bases regu-
ladoras de la subvención fijen el objetivo a cumplir
y las actividades a realizar. 

La conclusión de la Intervención General es
que el INJ y el CJN han de iniciar un proceso de
reflexión sobre el marco jurídico organizativo ade-
cuado para el cumplimiento, dentro de la legali-
dad y con arreglo a los principios de eficacia y efi-
ciencia, de sus fines y con el objetivo de que, a la
mayor brevedad posible, el CJN abandone el
limbo jurídico en el que se encuentra debido a la
falta de un reglamento y a las incoherencias y
situaciones que en la práctica se han ido produ-
ciendo como consecuencia de su ausencia. En
particular, se deberá definir con claridad si el CJN
debe ser una administración institucional singular
con fines públicos, funciones públicas y sometida
al derecho público, o bien se opta por configurar-
se como una corporación de base privada, de
naturaleza privada, a la que se le pueden enco-
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mendar determinados fines y funciones públicas,
reguladas por normas de derecho público. 

En la situación transitoria, hasta su adecuada
regulación, deberán solventarse las deficiencias
apreciadas a fin de que el expediente de subven-
ción resulte conforme a Ley Foral de Subvencio-
nes.

Tal y como tuve oportunidad de exponerle en
sesión parlamentaria, el Gobierno de Navarra ya
ha comenzado a implementar una hoja de ruta en
este sentido. En primer lugar, afrontando la nece-
sidad de una nueva regulación, clara y concisa,
que no deje lugar a vacíos legales. Para eso,
hemos iniciado el procedimiento para la modifica-
ción del Decreto, a través de la Orden Foral
147/2020, de 16 de diciembre, del Consejero de
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior,
por la que se inicia el procedimiento para la elabo-
ración de la modificación del Decreto Foral
110/1986, de 18 de abril, por el que se crea el
Consejo de la Juventud de la Comunidad Foral de
Navarra.

En la situación transitoria, hasta su correcta
regulación, se han ido solventando las deficien-
cias apreciadas a fin de que el expediente de sub-
vención resulte conforme a la legalidad de los
gastos subvencionables. Entre los compromisos
ya ejecutados, se ha eliminado ya en 2020 la
remuneración del presidente de la Comisión Per-
manente, dado que el ejercicio de los cargos es
voluntario. Además, las bases reguladoras de la
subvención nominativa para 2020 recogen buena
parte del planteamiento del informe de la interven-
ción, mediante el cual se establece un presupues-
to anual del Consejo de la Juventud de Navarra
en base a objetivos a cumplir y actividades a reali-
zar, de tal forma que resulte conforme a la Ley
Foral de Subvenciones, y se pueda analizar la efi-
ciencia, la eficacia y la economía del gasto sufra-
gado con fondos públicos, no financiando accio-
nes que supongan duplicidades respecto a la
administración.

La membresía del Consejo de la Juventud de
Navarra está regulada actualmente según lo dis-
puesto en el artículo 5.º del Decreto Foral
110/1986 modificado a través del Decreto Foral
300/1988, que establece que: 

“Podrán ser miembros del Consejo de la
Juventud de Navarra:

1. Las Asociaciones y Colectivos Juveniles
censados en el Registro de Asociaciones Juveni-
les, Colectivos Juveniles y Entidades prestadoras
de servicios a la juventud, cuyo ámbito sea la

Comunidad Foral, con organización propia y un
mínimo de 50 afiliados.

2. Las Federaciones compuestas, como míni-
mo, por tres Asociaciones o Colectivos Juveniles,
con organización e implantación propia y con un
mínimo de 100 afiliados. La incorporación al Con-
sejo de una Federación excluye la de sus miem-
bros por separado.

3. Las Secciones Juveniles de las demás Aso-
ciaciones siempre que aquellas reúnan los
siguientes requisitos:

a) Que tengan reconocidas estatutariamente
autonomía funcional y gobierno propio para los
asuntos específicamente juveniles.

b) Que los socios o afiliados de la Sección
Juvenil lo sean de modo voluntario y por acto
expreso de afiliación.

c) Que tengan la implantación y el número de
socios o afiliados que se determinan como míni-
mo en el apartado 1.

4. Las entidades prestadoras de servicios a la
juventud, constituidas con la finalidad específica
de prestar servicios a la juventud y con indepen-
dencia de su número de socios o afiliados preste
servicios a un mínimo de 500 jóvenes anualmente.

5. Los Consejos Locales de la Juventud consti-
tuidos en Municipios de más de 2.000 habitantes
o los Consejos Comarcales que agrupen a 3 o
más Municipios y que estén reconocidos por el
Consejo y por los Ayuntamientos o Concejos res-
pectivos”.

El Director Gerente de Instituto Navarro de la
Juventud, ante la petición de amparo de una de
las entidades, remitió escrito dirigido a la Comi-
sión Permanente del Consejo de la Juventud de
Navarra instándole a que tuviera a bien, regulari-
zar, actualizar y, realizar a la mayor brevedad, las
aclaraciones necesarias ante la Asamblea Gene-
ral, en cuanto a las entidades miembro que for-
man parte actualmente del CJN a tenor de lo dis-
puesto el artículo 5.º del Decreto Foral 110/1986
modificado a través del Decreto Foral 300/1988.
Remitiendo para ello, los datos que constan en el
Censo de Entidades de Juventud de Navarra, en
cuanto a número de personas asociadas y tipo de
entidad y, que han de servir para actualizar las
altas y bajas de entidades miembro en cada
asamblea ordinaria.

A continuación, censo de entidades remitido
por el Consejo de la Juventud de Navarra para la
celebración de su XXXIII Asamblea Ordinaria:
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Es cuanto tengo el honor de informar en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del

Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 20 de enero de 2021

El Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
D. Jorge Esparza Garrido sobre la delegación de
la Oficina Judicial en la cárcel de Pamplona,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 146 de 22 de diciembre de 2020.

Pamplona, 14 de enero de 2021

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

CONTESTACIÓN

El Consejero de Políticas Migratorias y Justi-
cia, del Gobierno de Navarra, en relación con las
preguntas para su contestación por escrito formu-
lada por el miembro de las cortes de Navarra D.
Jorge Esparza Garrido, adscrito al Grupo Parla-
mentario Navarra Suma (10-20/PES-00363):

El Gobierno de Navarra, a través de un comu-
nicado de prensa, ha manifestado que “la delega-
ción de la Oficina Judicial en la cárcel de Pamplo-
na es una inversión muy rentable y no sólo
porque desaparece el coste económico y
medioambiental que suponían hasta ahora los
viajes a prisión del personal del juzgado”.

1.- ¿Cuál es el coste económico que tiene
contrastado el Gobierno de Navarra de los viajes
a prisión que se hacían hasta ahora por el perso-
nal del juzgado para desarrollar las tareas que
hoy se realizan en esta delegación? Desglosar
coste mensual de los últimos dos años.

2.- ¿Cuál es el coste económico mensual del
conjunto de recursos materiales y humanos nece-
sarios para poder tener en funcionamiento la
delegación de la Oficina Judicial en la cárcel de
Pamplona?

3.- ¿Cuál es el coste económico total que ha
tenido que efectuar el Gobierno de Navarra para
la puesta en marcha de esta delegación incluyen-
do inversiones o adquisición de equipos?

4.- ¿Cuál es el ahorro económico estimado
mensual y anual que hace el Departamento tras
la implantación de esta delegación?

5.- ¿Qué volumen mensual de comunicacio-
nes se han efectuado entre el juzgado y la cárcel
con anterioridad a la entrada en funcionamiento

de esta delegación? Desglosar datos de los dos
últimos años por tipo de comunicación.

facilita la siguiente respuesta:

La puesta en marcha, el pasado mes de octu-
bre, de una Oficina Judicial en el Centro Peniten-
ciario de Pamplona es considerado por este
Departamento un proyecto que supone una gran
mejora en las relaciones y la organización de las
comunicaciones entre el propio Centro Peniten-
ciario, los órganos judiciales y para los propios
internos, además de una inversión que tiene un
impacto económico y medioambiental.

Antes de la entrada en funcionamiento de la
Oficina Delegada del Centro Penitenciario, las
notificaciones y comunicaciones que se realiza-
ban a los internos de forma presencial. Esto supo-
nía el desplazamiento de personas funcionarias
de los distintos órganos judiciales del ámbito
penal de Navarra (5 juzgados de Instrucción, 5
juzgados de lo Penal, de las 3 Secciones de la
Audiencia Provincial y la Sala de lo Civil y Penal
del TSJ, además del Juzgado de Violencia sobre
la Mujer y el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria),
así como del Servicio Común de Actos de Comu-
nicación y Ejecución (SCACE).

Así, el personal funcionario abandonaba otras
ocupaciones laborales para pro- ceder a su trasla-
do (en vehículo oficial o taxi) hasta el Centro peni-
tenciario, con el único objetivo de entregar comu-
nicaciones a las personas reclusas. Por ello, este
personal dedicaba parte de su jornada laboral en
los traslados (de ida y vuelta), siendo una tarea
ineficiente.

Por otra parte, estos traslados suponían el
abono a cada persona funcionaria de un comple-
mento, no muy voluminoso, pero que sumado al
gasto de los traslados en sí aumentaría el mismo.

Con respecto a los costes de los traslados los
datos obrantes en la Dirección General de Justi-
cia, se detallan a continuación los siguientes
aspectos:

– En 2019, último año completo en el que se
abonaron los complementos relativos a las “Sali-
das al centro penitenciario”, supuso un coste de
26.451,38 euros.

Sumando la subida salarial aprobada para
2020 del 2,0 % y la del 2021 de un 0,9 %, los cos-
tes de estos complementos se estiman en
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26.980,40 eu- ros en 2020 y 27.223,22 euros en
2021.

– Respecto al coste de los desplazamientos,
cabe destacar que hasta septiembre de 2019 los
traslados se realizaban en vehículos oficiales.
Con posterioridad a esa fecha, se ha empleado un
servicio de taxi que facilita el cálculo de los costes
derivados de tal actividad.

Por ello, se pueden facilitar datos concretos
sobre los costes en los meses de octubre de 2019
(230,77 euros), noviembre (194,34 euros), diciem-
bre (157,90 euros), enero de 2020 (218,63 euros)
o febrero (242,92 euros), considerándose que
estos gastos sí pueden ser tomados como habi-
tuales para realizar una media, a diferencia de los
meses posteriores en los que la pandemia afectó
al volumen de comunicaciones judiciales. Con
esos datos como base, obtenemos que el gasto
anual estimado solo en desplazamientos supon-
dría más de 2.500 euros al año.

– Por tanto, un cálculo aproximado nos permite
señalar que el coste eco- nómico directo de esos
viajes en 2019 (complementos más coste efectivo
del desplazamiento) rondó los 29.000 euros.

– A este coste económico debemos añadir el
tiempo estimado de los tras- lados en cuanto a la
pérdida de actividad real en su puesto de trabajo
para las personas encargadas de esta tarea. Un
cálculo estimado, a partir del número de kilóme-
tros recorridos en los meses previamente señala-
dos, tomando como velocidad media en esos kiló-
metros la estandarizada urbana de 30,3 km/h, nos
permite calcular que se dedicaban en torno a 82
horas al año en los mencionados desplazamien-
tos. Si solo los realiza- se una persona, con una
jornada laboral anual de 1.592 horas, estaría dedi-
cando un 5’15% de su jornada laboral anual a
esta misión del mero desplazamiento. Unas horas
que también se abonarían como salario, a pesar
de no ser de trabajo efectivo.

– A ello, hay que considerar el impacto
medioambiental, debemos sumar la huella de car-
bono derivada de alrededor de 2.500 kilómetros
en coche cada año para efectuar esos desplaza-
mientos, y que podemos cal- cular en 0,42 tonela-
das de CO2 anuales.

Como se observa, son algunas de las varia-
bles a tener en cuenta para el cálculo de los cos-
tes reales en el procedimiento para la gestión de
notificaciones con anterioridad a la apertura de la
Oficina Delegada del Centro Penitenciario.

No obstante, además de los costes hay que
tener en cuenta que la Ley 18/2011, de 5 de Julio,

reguladora del uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en la Administración de
Justicia, establece el deber de utilizar los medios
electrónicos, las aplicaciones o los sistemas esta-
blecidos por las administraciones competentes en
este ámbito, así como que los sistemas informáti-
cos puestos al Servicio de la Administración de
Justicia serán de uso obligatorio en el desarrollo
de la actividad de los órganos y Oficinas Judicia-
les por parte de todos los integrantes de las mis-
mas, conforme a los criterios e instrucciones de
uso que se dicten.

La citada obligación afecta tanto a la forma de
presentación de escritos y documentos (Art. 273),
como a la forma de recibir los actos de comunica-
ción procedentes de los órganos Judiciales (Art.
152.2)

Por tanto, la actividad para estas impresiones
de copias, entregas en papel a las personas inter-
nas y su posterior incorporación en el expediente
judicial electrónico hacen que redunde en una
mayor eficiencia en las notificaciones, un ahorro
eco- nómico y medidas en el de impacto
medioambiental y, sobre todo y a tener en cuenta,
un servicio público de la justicia mucho más cer-
cano a la población reclusa; cuestión esta última
que no es la menos importante en la decisión
tomada.

Respecto a los gastos de la puesta en funcio-
namiento de esta delegación de la Oficina Judi-
cial, quiero recordar que se dio al Sr. Parlamenta-
rio información del re- parto de los gastos
derivados de la puesta en marcha de esta delega-
ción en la 10-19 PEI-00278, detallándose qué
costes cubriría cada Administración dentro de
este proyecto.

Desde la Dirección General de Justicia, se
detalla que los costes para la puesta en funciona-
miento de la oficina han ascendido a 46.188
euros, incluyendo inversiones en adquisición de
equipamiento informático. En concreto, esos cos-
tes se des- glosan de la siguiente manera:

– Material de oficina: 738 €

– Equipamiento informático: 1 multifunción + 2
PCs 4.480 €

– Infraestructura de cableado hasta el centro:
970 €

– Desarrollo Sistema de gestión, Avantius
Web: 40.000 €

Dichos costes fijos son considerados una
inversión a futuro, que se irá amortizando con el
paso de los años.
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Como gastos corrientes de la Oficina Delegada
para los años sucesivos, se estiman en 1.000
euros, con el siguiente detalle:

– Material de oficina: 400 euros/año

– Líneas de teléfono: 600 euros/año

Con respecto al personal, se han creado dos
plazas, una de funcionaria del Cuerpo de Gestión
procesal y administrativa y una del cuerpo de
Auxilio Judicial, codificadas como 770667 y
770668, cuyo coste real para 2021 (incluyendo los
pagos a la Seguridad Social correspondientes)
será de 62.740,11 euros.

Por lo demás, y en respuesta a su solicitud de
datos concretos y desgloses mensuales, el volu-
men de comunicaciones variaba tanto en los perí-
odos del año como de unos órganos judiciales a
otros. Por ello, es prácticamente imposible conse-
guir dichos datos ni de una forma aproximada. Se
requeriría conocer la identidad de cada uno de las
personas que estaban internas en el Centro
durante el periodo de solicitud, para saber cuán-
tas notificaciones o comunicaciones se le han
practicado a cada uno, siendo imposible extraer
dicha información ya que se vulneraría la normati-

va aplicable de la seguridad de la información y
de la protección de datos de carácter personal.

Asimismo, quiero hacer constar que, en todo
caso, el coste mensual de los viajes a prisión, su
desglose en los dos últimos años, el coste econó-
mico mensual del funcionamiento de la Oficina o
el volumen mensual de comunicaciones (desglo-
sado por meses) son datos que pueden estar o no
recogidos en informes previos; y cuya remisión se
debería realizar –en su caso - cumpliendo lo esti-
pulado en el artículo 14 del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, relativo a las peticiones de
información. Se considera, en ese sentido, que su
petición a través de pregunta para con- testación
por escrito no se ajusta a los términos reglamen-
tarios; a pesar de lo cual, y como puede compro-
bar, se facilitan al Sr. Parlamentario suficientes
datos para su conocimiento de la situación.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 13 de enero de 2021

El Consejero de Políticas Migratorias y Justi-
cia: Eduardo Santos Itoiz
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